
AÑO VIU. LUNES 9 DE MARZO DE 1868. N.* 69.

• — Serán suscritores á  la G s« io — todos los pueblos del Ar- 
e h ip lÉ l^  erigidos eirilm ente, p ia n d o  de su importe los 
que puedan, 7  supliendo para los demás los fondos de las 
respectivas provincias.

( R e u .  úrdkn ns 26  o s  S etibm brb  db 1381 .)

Se declara testo ofleial 7  auténUee, el de las dispoeicio. 
nes oficiales, cualquiera que sea su origen, publicadas ea 
la Geeelo d» i íe s ite ; por lo tanto, serán obligatorias en su 
eQnplimieúto, ele.

¡ S C P B S I O B  O E C M T O  D B  Í O  D B  F B B R B R O  D B  1 8 » M

GACETA DE MANILA.
PARTE MJLITAU.

S.MtGEN1I.4 MAYOR DE LA PLAZA DE MANILA. 
de la piata del 9 oí 10 de Marzo de 1868.

Je fe  de dia de m ira 1/ exiramuros, el Comandapte D. Emilio Abades
V Chaves_m ag in an a , el Comandante D. José Ordovas.
 ̂ Parada  el rogimienlo de ¡infantería Reina n.» ^.— hondas, n.« 7 .—
rtiiia  d« Hospital p Provisiones, ü.-’ ' . — Sarpeoio para el paseo de los en-

^*^De"*érden’  ilel Exorno. Sr. General Gobernador militar de la Plaza-, el 
C o m a n d a n te  Sarnento mayor, Miguel Rosoies.

EL INTENDENTE DE EJÉRCITO DE ESTAS ISLAS 
Haee «aber- Oue debiendo precederse h contratar la adquisición 

V entrcéa en Coltabato de diez lancines, con destino al servicio de 
írasüortes en la Isla de Mindauao, he dispuesto se verifique una pu- 
b licriio itacion , siinuUhnea, que tendrá lugar el día cinco de Mayo 
oróximo venidero y hora de las doce de su mañana en los estrados 
L ^ e s la  Intendencia de Ejército y en el despacho de la Comisaría 
d i cuerra do la plaza de Zamboanga, bajo las reglas del pliego de 
Ilndlciones y precios límite» que se halla de raamñeslo en a Secre­
tarla de la referida Intendencia y se exhibirá asimismo er, el mencio-

qío'^se''lnnncia al público para noticia de las personas que qi.Tc- 
ran lomar parle en este servicio; en el concepto de que no se ad­
mitirán fas Sroposieiones que eseedan de los precios límites y las que no 
fe  hallen con ifrreglo al modelo que se inserta á continuación; siendo 
lifcunslancia indispensable que los interesados ó personas compe- 
fm lm en le  autorizada» han de hallarse presentes en e l acto de la 
fubasTa para dar las cspHcaciones que se les pidan y -en caso para 
ui>eoi!ip v firmar la diligencia del remate. . ^

ilV m h/A  de Marzo do 1868.-H cm cn  il/arracz.-El Secretario, F e-

íipe Delgado. m o d e l o  d e  p r o p o s ic ió n .

r. N N vecino de . . . .  enterado del anuncio y pliego de con-

“ “ s r  . . tEs!rs
suma de ciento veinticinco escudos. ^

MARINA.

MAR MEOITERRÁNEO.
ISLAS EÚLIAS.

Licz de P ignataro.— Isla  de Lipari.
El Gobierno italiano participa. que el dia t.« de! corriente mes^e 

ha encendido una luz en un faro recieotemcnie construido a lp é d e l  
monte Rosso, costa oriental de la isla do Upan, del que se 
ticia en el ^ i'«o  á  los N aveganus, N." S i ,  publicado por esta Di- 
reeeinn con fecha 15 de Noviembre último.

la  luz es dio ro ja , elevado su foco luminoso 35 metros solare el 
nifel del m ar? ¡luiíiiia un arco de horizonte de' 99- comprendidos 
entre el N. 73« E. y el S. 8“ E. por el Este, pudiéndose avistar con 
tiempo claro á distancia de i  millas.

El aparato de iluminación es dióptnco ó pievaeion
La torre es de figura rectangular, tieno f  

esta pintada de blanco, y situada en latitud 38 28 41 N-, y ion

o l f e t í  d ?  d 'ícbí r  es^ Y n ro If el fondeadero de Pignataro (Casa

^ 'u rd e m o ra s  ¿on verdaderas.-Variación, 12“ NO. en 1867.

MAR ADRIÁTICO.
Luz fija en el puerto de Fium e (A ustria).

E1 Gobierno austriaco, con fecha 6 de .Noviembre último participa 
haberse encendido una nueva luz para indicar la rada de Fiurae,

e!e ..do
m etlol slbre el oivel del mar, y con atmosfera clara pod^á »vis- 
tflrsp á distancia de 7 millas, i.a luz aparecerá blanca cuando se avistó 
fntre e l S f t ó  f  e r o e s te ,  y roja entre el Norte y el Este (no se sabe

H L a t t ó  d l 'S m í n a d l n '^  I í¿ : trico ó lenticular. .
f  fnterfa e»t sobre una columna de hierro, que se eleva , 90 

metóos S o  Ifm u e lle . está .P-t^da do verde^y coloca^da^^chra^una

“ tóm:.a‘; ? T e l c a d r u n  gobo de I».'-™

'''cu an d T d "fiIm p o  es malo y la mar gruesa no se enciende dicha 

' “ e1 antiguo furo ha sido suprimido. y debe ser colocado en la cabeza 

S o t ’e seis - jo n e s  que hay coleados para

® % S d ' ' l 8  de Diciembre de 1 8 6 7 .-S f lto io r  Moreno, á

AVISO A LOS NAVEGANTES.
N.» 57.

OIRECCION DE HIDROGRAFIA.

M ar de las nntiUas.
ISLA DE SAN THOMAS.

Luz en la balería Mvhlenfels.
Las Autoridades de San Thoraas participan, que habiendo sido des 

trozado el faro d éla  batería Mohlenfels por el huracán que luyo lu­
gar el ®9 de Octubre último, no podrá encenderse del mismo,
y se dará el oportuno aviso cuando vuelva á restablecerse. (Véase 
el N » 579 del Cuaderno de Faros de ambas Amerieas.)

Al mismo tiempo se participa, que mientras siga apagada dicha luz
se encenderá un faro! en su lugar.

Madrid 10 de Diciembre de ls 6 7 .— 5aliriífcr Moreno.

AVISO Á LOS NAVEG.INTES.
N.“ 58.

DIRECCION DE RIDROGRAFÜ.

OCÉAiNO .ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.
COSTA SUDOESTE DE ESPAÑA.— PROVINCIA DE CÁDIZ.

F aro  de Chipiona.
Según noticia del Ministerio de Fomentó, -el dja 28 de Noviembre 

sp pncendiú la luz del faro de Chipiona. del cual se dió no 
f i r  en el ¿  £  L e g a n t e s ,  zV.“ 3 9 , iublicado por esta Dirección 
con fecha 2 de Ocluiré próximo pasado.

a n u n cio s o f ic ia l e s .

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL DE FILIPINAS.

n convenir, 
ervado. 6952 Dv-TunC'"'.......................

. 20091 Vy-Cliejuy......................
. . . 19944 Vy-Quiecco....................

, . 10101 Tin-Tadeo......................
. . 4680 Yn-Yanco.......................

. 7028 V-Chuico........................
.5445 Lira-Pieesan. • • •

. 7036

3178
19498
5843
7039
6877

13518
17022

Puy-Chico. - 
Chin-üuiang.
So-Yoco. .
Yn-Gueco. .
Vy-Siemeo.. 
l.áo-Tioco. .
Chan-Tianco.

Manila 4 de Marzo de 1868.-B arra»£«.

V fines que puedan convenir.
'  Chan-Sico..................... 4 « ¡ 2  ' ; ; K o ís

Manila 5 de Marzo de l808.-B«rr<inf«.
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SECRETABIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA M. N. Y S. L.
CIUDAD DE MANILA.

En cumplimiento de acuerdo del Excrao. Ayuntamiento, se saca por 
»> vez  ̂ pública subasta, para su remate en el mejor postor, las 
obras de habilitación de la antiguia ebreel de Tondo, en escuelas y 
tribunal del mismo arrabal, con sujeción i  los pliegos de condicio­
nes administrativas y facultativas publicadas en los n.'* 40, 41 , 48 
y 8 t de la Garita ofir.iat correspondientes en los dias 9 , 10, H  y 
20 del mes próximo pasado.

El acto del remato tendrá lugar ante el Exemo. Ayuntamiento en 
la sala de la Casa Consistorial el dia n  del corriente h las diez de 
su mañana.

Manila 5 de Mapzo de 1868.— Sernanlinc Marzano.

ADMINISTRACION CENTRALICE COLECCIONES Y LABORES DE TABACO
DE FILIPINAS.

Autorizado este Centro para sacar & concierto público la conduc­
ción k los almacenes generales de esta Capital de 626 fardos de 
tabaco queso hallan en el Distrito de Masbate, conforme al pliego 
de condiciones que se encuentra de manifiesto en el negociado res­
pectivo, se anuncia al público para que las personas que quieran 
lomar k su cargo este servicio coccurran al acto que tendrá lugar 
en el despacho del que suscribe el dia catorce del presente y hora 
do las doce de la mañana.

Manila 4 de Marzo de 1868.—Líanos.

SECRETARÍA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS DE LA ADMIMSTR.VCION
L''CAL.

Por decreto del Sr. Director de la Administración Local se sacará 
k pública licitación, para su remate en el mejor postor, el arriendo 
del arbitrio de la matanza y limpieza de reses de la provincia do Tayabas, 
bajo el tipo en progresión aseendente de tres mil cuatrocientos dos es­
cudos anuales, o sean diez mil doscientos seis escudos en el trienio, 
con sujeción al pliego de condiciones que se inserta k continuación, cuyo 
original se hallará también de manifiesto en la Secretaria, sita co la
2.* calle de Santo Cristo n." 46. Ei acto de! remate tendrá lugar ante 
la Junta de Almonedas de la misma Administración, en la casa que 
ocupa, calle de la Audiencia n.“ 3, el dia 28 del presente mes las 
doce de su mañana. Los que quieran hacer proposiciones las presen­
tarán por escrito , estondidas en papel de sello tercero, con la garantía 
correspondiente, en la forma acostumbrada, en el dio, hora y lugar ar­
riba designados aara su remate.

Binondo 5 de Marzo de 1868.— F íüík Duiiia.

lUECCIOP GENKRM. DE LA AUMINISraACIÜN LOCAL DE FILIPINAS.— PHegO de COIl-
dici07ies para el arriendo del arhürio de ¡a matanza y limpieza de reses en
las promncias de este A rchipiélago, aprobado por la Junta Directiva de
Administración L oca l, en 11 de A bril i e  1863, y por Superior decreto 

•de 18 del mismo mes y año.

1. * Se arrienda por el término de tres artos el arbitrio de la ma­
tanza y limpieza de roses de ia provincia de Tayabas, bajo el tipo, en 
progresión ascendente, de 3402 escudos anuales, ó sean 10,206 escudos 
en el trienio.

2. * Las proposiciones se presentarán al Presidente de la Junta, en 
pliego cerrado, con arreglo al modelo adjunto, espresando con la ma­
yor claridad en letr.a y número, la cantidad ofrecida. .41 pliego déla 
proposición se acompañará, precisamente por separado, el documento que- 
iicredite haber depositado el proponente en la Caja de Depósitos de la 
Tesorería general de Hacienda pública ó en la Administración de Hacienda 
pública de la provincia respectivamente, la cantidad de ,'ill escudos, 
sin cuyos indispensables reanisitos no .será válida la oroposicion.

3. ‘  Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó mas proposiciones 
iguales, conteniendo todas ellas la mayor ventaja ofrecida, se abrirá li­
citación verbal entre los autores de las mismas, por espacio de diez 
minutos, transcurridos los cuales se adjudicará el servicio ai mejor 
postor. En el caso de no querer los postores mejorar verbalniente 
FUS posturas, se hará la adjudicación al autor del pliego que se baya 
señalado con el número ordinal mas bajo.

4 . * Con arreglo al artículo 8.” de la Inslruccioo aprobada por S. M. 
en Real órden de 25 de Agosto de 1858, sobre contratos públicos, que­
dan abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas 
por este órden tiendan á turbar la legítima adquisición de una contrata 
con evidente perjuicio de los intereses y conveniencia del Estado.

5-* Los documentos de depósito se devolverán á sus respectivos 
dueños, terminada que sea la suliasta, á excepción del correspondiente 
á la proposición admitida, ei cual so endosara en el acto*por el re­
matante á f.avor de la Administración ijical.

6.* El rematante deberá prestar dentro de los diez dias siguientes 
al de la adjudicación del servicio, la fianza correspondiente, cuyo valor 
sea igual al de un diez por ciento dcl importe total dei arriendo, á 
satisfacción de la Dirección general de Administración Local, cuando 
se constituya en Manila, 6  del Gefe de la provincia cuando el resul­
tado de la subasta tenga lugar en ella. La fianza deberá ser precisa­
mente hipotecaria y de ninguna manera personal, pudiendo constituirla 
en metálico en la Caja de Depósitos de la Tesorería general de Hacienda 
pública, cuando la adjudicación se verifique en esta Capital, y en la 
Administración de Hacienda pública- cuando lo sea en la provincia. Si 
Ja fianza se prestase en fincas solo se admitirán, estas por la mitad 
(le su valor intrínseco, y en Manila serán reconocidas y valoradas por 
el arquitecto del Superior Gobierno, registradas sus escrituras en el

oficio de hipotecas y bastanteadas por el Sr. Fiscal de S. M. En pro­
vincias el gefe de ella cuidará, bajo su única responsabilidad, de que 
las fincas que se presenten para la fianza llenen cumplidamente su 
objeto. Sin estas circunstancias no serán aceptadas de ningún modo por 
la Dirección del ramo.

Las fincas de tabla y las de caña y ñipa, asi como las acciones del 
Banco de Isabel 11, no serán admitidas para fianza en manera alguna.

"I.* Toda duda que pueda suscitarse en el acto del remate se re­
solverá por lo que prevenga al efecto la Real Instrucción de 27 do 
Febrero de 1852.

8. * En el término de cinco dias después que se hubiere notificado 
al contratista ser admisible la fianza presentada, debMá otorgarse la 
correspondiente escritura de obligación, constituyendo la lianza estipulada, 
y con renuncia de las leyes en su favor para en el caso de que hu­
biera que proceder contra é l : mas si se resistiese á hacerse cargo 
dei servicio, ó se negare á otorgar la escritura, quedara sujeto á lo 
que previene la Real Instrucción de subastas ya citada de 27 de Fe­
brero de 1852, que á la letra es como sigue;— «Cuando el rematante 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorgamiento de 
la escritura, ó impidiere que esta tenga efecto en el término que se 
señale, se tendrá por rescindido el contrato, á perjuicio del mismo 
rematante. Los efectos de esta reclamación serán.— Primero. Uue se ce­
lebre nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando el primor re­
matante ia diferencia del primero al segundo.— Segundo, (jue satis­
faga también aquel los perjuicios que hubiere recibido el Estado por 
la demora del servicio. Para cubrir estas responsabilidades se le re- 
endrá siempre la garantía de ia subasta y aun se podrá secuestrarle 

bienes basta cubrir las responsabilidades probables si aquella uo al­
canzase. No presentándose proposición admisible para el nuevo re­
mate, se hara el servicio por cuenta de la Administración, á perjui­
cio del primer rematante.»— Una vez otorgada la escritura se devol­
verá ai contratista el documento do depósito á uo ser que este forme 
parto de la fianza.

9 . * La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo se abo­
nará precisamente en jtlam ú oro menudo y por tercios de año antici­
pados. En el caso de incumplimiouto de este articulo ei contratista per­
derá la fianza, entendiéndose su incumplimiento transcurridos los pri­
meros quince dias en que debe hacerse el pago adelantado del tercio abo­
nando su importe la lianza y debiendo ésla ser repuesta por dicho con­
tratista si consistiese en metálico, en el improrogabie lérniioo de dos 
meses, y de no verificarlo se rescindirá el contrato bajo las bases es­
tablecidas en la regla 5.‘ de la Rea! Instrucción de 27 de Febrero 
de 1852, citada ya en condiciones anteriores.

10. El contrato se entenderá principiado desde ei dia siguiente a! 
en que se comunique al contratista la órden al efecto por el gefe de 
la provincia. Toda dilación en este ponto será en perjuicio de ios in­
tereses dei arrendador, á menos que causas agenas á su voluntad, y bas­
tantes á juicio del Exemo. Sr. Superintendente de estos ramos lo mo­
tivasen.

11. El contratista no podrá exigir mayores derechos que los marea­
dos en la tarifa consignada en este pliego, bajo la mulla de diez pesos, 
que se exigirán en el papel correspondiente por el Gefe de la provincia. 
La primera vez que el contratista falte á esta condición pagará los diez

Elesos de multa, la segunda falta será castigada con cien pesos, y 
a tercera con la rescisión del contrato bajo su responsabilidad, y con ar­

reglo á lo prevenido en el artículo 5.  ̂de la Real Instrucción mencionada, 
sin perjuicio de pasrtr el antecedente al Juzgado respectivo para los efec­
tos á que haya lugar en justicia.

12. La autoridad cíe la provincia y los gobernadorcillos y ministros 
de justicia de los pueblos harán respetar al asentista como representante 
de la Administración, prestándole cuantos auxilios pueda necesitar para 
hacer efectiva la cobranza del impuesto; debiendo facilitarle el primero una 
copia autorizad» de estas condiciones.

13. Si el contratista, por negligencia- ó mala fé, diere lugar á impo­
sición de multas y no las satisfaciese á las veinticuatro horas de ser 
requerido á ello , se abonarán lomando al efecto de ia fianza la can­
tidad que fuere necesaria.

14. £1 asentista deberá tener en todos los pueblos sus camarines de 
matanza, ó mataderos, provistos de todo lo necesario para dejar per­
fectamente limpia la res.

13. Los ganaderos serán admitidos á ia matanza de sus reses por 
órden de antigüedad de fechas en su presentación, y cualquiera queja 
que hubiese por falta á esta prevención so decidirá en el acto por 
el Juez de ganados del pueblo, que debe asistir diariamente al acto 
de la matanza, medíanle una breve avonguacion que baga sobre ia 
llegada de la res ó roses del reeiam.ante.

16. El asentista cobrará por cada cabeza de carabao que mate cual­
quier particular, cuatro reales fuertes y ei cuero-, por cada res va­
cuna tres reales y el cuero, y por cada cerdo dos reales: debiendo 
estar sujeto dicho asentista, en lo relativo á carabaos y reses va­
cunas , á lo que previenen las disposiciones comprendidas en el ca­
pitulo 3." del Reglamento para ia marcación, venta y matanza del 
ganado mayor, aprobado por Real órden de 19 de Agosto de 1862, 
mandado cumplir por Superior decreto de 20 de Noviembre siguiente, 
y publicado en la Gaceta oficial n.“ 279 de 3 de Diciembre del mismo 
año, cuyo capítulo 3.* del citado Reglamento se inserta á continuación 
para el debido conocimiento.

CAPITULO 3.»
as LA MATANZA DE GAMAIlOb.

Artículo 23.
Lo mandado en tos artículos 6.« y 7 .‘  respecto á poderse compren­

der varios animales en un solo documento se entiende, por regla 
general, solo para su conservación, pues si la trasmisión de los 
mismos fuere con destino á ia matanza y consumo, cada animal será 
presentado en el matadero con un documento.
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Cuando viniere una partida de ganado con destino esclusivo k la 
matanza en esta Capital, solo en este caso podríin ser comprendidas 
dos ó mas reses en un documento: pi^o si no se mataren todas k 
la vez, el veedor del matadero público hark la anotación correspon­
diente, bajo su responsabilidad, al dorso del documento, de cada 
una que se fuere matando, con espresion detallada de sus marcas.

Articulo 24.
Serkn remitidos los documentos, en uno y otro caso, diariamente 

en Manila y scmanalmenié en las provincias, á Sos gefes respectivos 
de ellas, con una relación do las reses matadas, k las cuales hagan 
referencia los documentos. Cuando en Manila no hubiesen sido muertas 
todas las reses comprendidas en un documento, se hark mención del 
nombre del traficante d ganadero en cuyo poder quedo este , quien 
deberá presentarlo en el término de quince días para que le sea re­
cogido y se le espida otro correspondiente á la res 6  reses, aun 
vivas, de las que mencione aquel.

Artículo 2.á.
Se prohíbe la matanza de carabaos, machos ó hembras, que sean 

útiles a la agricultura.
Cuando alguno se inutilizare por cualquiera accidente ó por vejez, 

deberá el dueño presentarlo en el Tribunal del pueblo, para que el 
juez do ganados y gobernadorcillo, con testigos acompañados, auto­
ricen la matanza y venta de la carne de la res, si no fuere esto in­
conveniente k la salud pública. Cuando el dueño del carabao inútil no 
lo pudiere conducir frente al Tribunal del pueblo dará parte al juez 
de ganados quien, de acuerdo con el gobernadorcillo, dispondrán el 
reconocimiento como mejor pueda hacerse, y siempre con publicidad. 
En todo caso, y recogiendo el documento de propiedad, darán al 
dueño dcl carabao una papeleta que acredite la autorización para ma­
tarlo, y la cual negarán siempre que no haya bastante motivo para 
■declararlo inútil.

Los carabaos cimarrones ó monteses que fueren cazados serán, con 
preferencia, amansado# para el trabajo; mas en el caso de destinarlos 
al consumo los que los cogieren, darán precisamente conocimiento 
al gobernadorcillo y juez de ganados, que podrán autorizar la matanza 
con publicidad.

Los contraventores k este articulo pagarkn una mulla de quince k 
veinticinco pesos, la mitad en papel y la otra mitad en dinero, para 
los aprehensores y denunciador. En caso de insolvencia sufrirán un 
dia de trabajos públicos por cada medio peq̂ o que no paguen.

Articula 26.
lie prohíbe, hasta nueva disposición, la matanza de reses vacunas 

hembras, ni aun bajo los conocidos pretestos que son estériles, ma­
chorras ó viejas, á no ser en provecho esclusivo de sus dueños, en 
cuyo caso pedirán estos la competente autorización al gobernadorcillo 
y juez de ganados, quienes se cerciorarán antes de que la res es vieja, 
estéril ó se halla inútil, negando la autorización para matarlas si no 
niediaro alguna de estas circunstancias. Cuando se presenten de estas 
en el matadero de Manila serk necesario autorización del Corregidor, pré- 
vio reoonocimíonlo público por peritos.

Los contraventores pagarkn la misma multa marcada en el artículo 
anterior, y con la aplicación repetida.

Arliciilo 2".
Los jueces de ganados de los pueblos son lus encargados de vi­

gilar en los mataderos el cumplimiento de los cuatro artículos que 
preceden, y serán castigados con las mismas penas que los infrac­
tores, si por su culpa ó descuido se fallare k ellos. Cn Manila lo 
serk el veedor.

17. No se permite matar res alguna cuya propiedad ó legítima proce­
dencia no se acredite por el interesado con el documento do que
tratan los pkrrafos primero y segundo del art. I ." ,  cap. t .°  del Re­
glamento sobre trasmisión de la propiedad del ganado mayor,' su 
marcacioB y matanza para el eonsurao, aprobado por la Real órden ci­
tada en la anterior condición de este pliego.

18. Ei contratista, bajo la mulla de dos pesos, no podrk impedir que 
se maten reses en todos los pueblo* de la comprensión de su con­
trata, con tal que se sujeten los raaia'lores o matarifes k las condioisnes 
establecidas, y k los derechos del arriendo.

19. No podrá matarse res alguna en otro sitio que en tos des­
tinados al efecto en lodos los pueblos por el asentista: á los que lo
verifiquen clandestinamente, ó  fuera de los sitios referidos, se les 
impondrán derechos dobles k beneficio del asentista, en la forma si­
guiente.— Un peso y el cuero por cada res de carabao; seis reales 
y el cuero por cada res vacuna, y cuatro reales por cada cerdo: 
si hubiese ocultado ios cueros, abonará cuatro reales por cada uno.

20. La autoridad de la provincia, cel modo que juzgue mas conve­
niente y oportuno, cuidará de dar k este pliego de condiciones toda 
ta publicidad necesaria, á fin de que nadie alegue ignorancia.

21. No se entenderá vklido el contrato hasta que recaiga en él 
la aprobación del Excrao, Sr. Superinleudente del ramo.

22. Sin perjuicio de obligarse a la observancia de los bandos, 
queda sujeto el coatratisia k las disposiciones de policía y ornato 
público que le comunique la Autoridad, siempre que no estén en con­
travención con las clkusulas de este contrato, en cuyo caso podra 
representar en forma legal lo que k su derecho convenga.

23. En vista de lo preceptuado cn la Real Orden de 48 de Octubre 
de 4838, los representantes de los Propios y Arbitrios se reservan el 
derecho de rescindir este contrato, si asi conviniese k sus intereses, prévia 
la indemnización que marcan las leyes.

24. El contratista es la persona legal y directamente obligada. Po­
drá , si acaso le conviniere, subarrendar el arbitrio; pero entendiéndose 
siempre que la Administración no contrae compromiso alguno con los

subarreudadores, pues que de todos los perjuicios que por tal sub­
arriendo pudieran resultar al arbitrio sera responsable única y direc­
tamente el contratista. Los subarrendadores quedan sujetos al fuero 
común, porque su contrato es una obligación particular y de intorés 
puramente privado. En el caso de que el contratista nombre subar­
rendadores, dará inmediatamunto cuenta al Gefe de la provincia, acom- ‘ 
pañando una relación nominal de ellos, para solicitar y obtener los' 
respectivos títulos.

23. Los gastos de la subasta y los que se originen en el otorga­
miento de la escritura, asi como los de las copias y testimonios que 
sea necesario sacar, serán de cuenta del rematante.

26. Cuando la fianza consista cn fincas, ademks de lo establecido en 
la condición 6.* deberá acompañarse, por duplicado, el plano de la po­
sición de la finca ó fincas que so hipotequen como fianza.

27. Cualquiera cuestión que se suscite sobre cumplimiento de este 
conifhto se resolverá por la vía contencioso-adminislrativa.

Manila 28 de Febrero de I8F8.— El liirector general, Josii Codevilla.

HUUSLU UK PHUPOSICIUn.

A'rci. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas de la Adminie-
Iracioti Local.

U........................  vecino de..................  ofrece tomar á su cargo, por
término de tres años, el arriendo de los derechos de la matanza y lim­
pieza de reses de la provincia de layabas, por la cantidad de....................
p eso s(s ..........) anuales, y con entera sujeción al pliego ae condiciones
publieauo en el n.»........... de la Gaceta de! dia.................. del que mo he en­
terado debidamente.

Acompaña por separado ei documento que acredita haber depositado 
en...............................  la cantidad de quinientos once escudos.

{ Eecba y Hriic-..)
Es copia.— Dujua.

«S>
« V  V  
LU

%

Por decreto del Sr. Director de la Administración Loca! se sacará á 
pública licitación para su remate en el mejor postor, el arriendo del 
arbitrio de los corrales de pesca existentes en los pueblos del dis­
trito de Isla do Negros, bajo el tipo ascendente de cuatrocientos 
veintidós escudos anuales b sean mil doscientos sesosla y seis es­
cudos cn el trienio, con sujeción al pliego de condiciones que so in­
serta á continuación, cuyo original se hallará también de manifiesto 
en la Secretarla, s iu  en la  2.* calle de Sto. Cristo n.<> 46. El acto del re­
mate tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la Administración Local 
en la casa que ocupa, calle de la Audiencia n.® 3 , el dia 18 de Abril pré- 
xirao venidero las doce de su mañana. Los que quieran hacer pro­
posiciones las presentarán por escrito, eslendidas en papel de sello 3.°, 
con la garantía correspondiente, cn la forma acostumbrada, cn el dia, 
hora y lugar arriba designados para su remate.

Binondo 24 de Febrero de 4868.—/’eíía: D ujm .

Dirección geseiul he administración locki.—P liego de condícwjies que ha
de servir de base en la subasta deí arbitrio de los corrales de pesca, exis-
ternes en los pueblos del distrito de Is la  de Negros.
4.* Se arrienda por el término de tres años el arbitrio arriba cs- 

presado, bajo el tipo en progresión ascendente de cuatrocientos vein­
tidós escudos anuales, ó sean mil doscientos Fe.=eiiia y seis escudos 
en el trienio.

2 . * Las proposiciones se presentarán al Sr. Presidente de la Junta, 
en pliego cerrado, con arreglo al modelo adjunto, espresando con la 
mayor claridad, en letra y número, la cantidad ofrecida. Ai pliego 
de la proposición se acompañara, precisamente por separado, el do- 
c'iménlo que acredite haber depositado el proponente en la Caja de 
Depósrtos de la Tesorería general de Hacienda pública, ó en la Ad­
ministración de Hacienda pública de la provincia respecUvaracnte, la 
cantidad de sesenta y cuatro escudos, sin cuyos indispensables requi­
sitos no será víHda la proposición.

3 . '  Si a! abrirse los pliegos resultasen dos 5 mas proposiciones igua­
les conteniendo todas ellas la mayor ventaja ofrecida, se abrirá li­
citación verbal entro los autores de las mismas, por espacio de diez 
minutos, ir.anseumdos los cuales se adjudicará el servicio al mejor 
postor. En el caso de no querer los postores mejorar vcrbalmcnte 
sus posturas, se hark la adjudicación al autor del pliego que se halle 
señalado con el número ordinal mas bajo.

4 . * Con arreglo al articulo 8.» de la Instrucción aprobada por S. M. 
en Real órden de 25 de Agosto de 4858, sobre contratos públicos, que­
dan abolidas las mejoras dcl diezmo, medio diezme, cuartas y cuantas por 
este órden tiendan á turbar la legitima adquisición de una contrata con 
evidente perjuicio de 1 ^ intereses y conveniencia del Estado.

5. * Lus documentos de aepósito ¡.e devolverán k sus respectivos due­
ños. terminada que sea la subasta, k escepcion dcl correspondiente k 
la proposición admitida, el cual se endosará cu ei acto por el rematante á 
favor de la Administración Local.

6 . * El rematante deberá prestar dentro de los diez dias siguientes 
al de la adjudicación del sertncio la lianza correspondiente, eryo valor 
sea igual al de un diez por ciento del importe total dcl arriendo, k 
satisfacción de la Dirección general de la Administración Local, cuando- 
se constituya en Manila, ú del Gefe de la provincia cuando el resul­
tado de la subasta tenga lugar en ella. La fianza deberá ser precisa­
mente hipotecaria y de ninguna manera personal, pudiendo consliluiria 
en metálico en la Caja de Depósitos de la Tesorería general, cuando la ad­
judicación se verifique en esta Capital, y en la Administración de Hacienda 
pública cuando lo sea en la provincia. Si la fianza se prestare en fincas solo 
se admitirán estas por la mitad de su valor intrínseco, y en Manila serán 
reconocidas y valoradas por el arquitecto del Superior Gobierno, registra­
das sus escrituras en el oficio de hipotecas y bastanteadas por el Sr. Fiscal 
de S M. En provincias el gefe de ella cuidará, bajo su única responsabili-
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dad de que las fincas que se presenten para la fianza llenen cumplidamente 
su objeto Sin estas circunstancias no serkn aceptadas de ningún modo 
por la Dirección de! ramo. Las fincas de tabla y las de caña y ñipa, asi 
como las acciones del Banco de babel I I , no serán admitidas para 
fianza en manera alguna, aquellas por la poca segundad que ofrecen 
y las ñitimas por no ser transfenbles.

7 • Toda duda que pueda auseitarse en el acto del remate se resol­
verá per lo que prevenga a! efecto la Real Instrucción de -7 de Fe­
brero de I8S2.

8 • Kn el término de cinco dias después que se hubiere notificado 
al coulratisla ser admisible la fianza presentada, deberá otorgarse la 
correspondiente escritura de obligación, constituyendo la fianza estipu­
lada V con renuncia de las leyes en so favor, para en el caso de que 
hubiera que proceder contra é l ; mas si se resistiese á hacerae cargo del 
servicio , ó se negare á otorgar la escritura, quedara sujeto á lo que pre- 
oreviene la Real Instrucción de 27 de Febrero de 1852, que á la letra es 
como sigue.— «fuando el rematóme no cumpliese las condiciones que deba 
llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiere que esta tenga 
efecto en el lérniino que se señale, se tendrá por rescindido el contrato á 
perjuicio oel misino rematante. Los efectos de esta reclamación serán:— 
Primero üue se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando 
el primer rematante la diferencia del primero al segundo.-Segundo. Que 
satisfaga también aquel los perjuicios que hubiere recibido el Estado por 
la demora del «ervicio. Para cubrir estas responsabilidades se le re­
tendrá siempre la garantía de la subasta, y aun se podrá secuestrarle 
bienes hasta cubrir las responsabilidades probables si aquella no al­
canzase. No presentándose proposición admisible para el nuevo remate,
SG hará el servicio por cueoia de la Administración, a perjuicio del pri- 
mer rematóme. Una vez otorgada la escritura se devolverá al contratista 
el documento de depósito á no ser que este forme parte de la fianza.

9 ‘ la  cantidad en que se remate y apruebe el arriendo se abo­
nará precisamente en pintó ü oro menudo y por tercios de ano anti- 
cioados En el caso de incumplimiento de esto articulo el contratista 
nerderá la fianza, entendiéndose su incumplimiento transcurridos los 
nrlmeros quince dias en que debe hacerse el pago adelantado del ter­
cio . abonando su importe la fianza y debiendo ésta ser repuesta 
ñor dicho contratista, si consistiese en metálico, en el improrogabie 
término de dos meses, y de no verificarlo se rescindirá el contrato 
bajo las bases establecidas en la regla 5.* de la Real Insiruccmu de 
-i7 de Febrero de 1852 citada ya en condiciones anteriores.

10 Ei contrato so entenderá principiado desde el día siguiente al 
en que se comunique al contratista la órden al efecto por el Gefe de 
la provincia. Toda dilación en esto punto será en perjuicio de los intere­
ses del arrendador á menos que causas agenas á su voluntad, y 
bastantes á juicio del Exemo. Sr. Superintendente de estos ramos, 
lo motivasen.

• 11 El contratista no podrá exigir mayores derechos que los mar 
cados en la condición U . '  de este pliego, bajo la multó de diez 
uesos. que se le exigirán .-n el papel correspondiente, por e Gefe de 
la orovincia’ la primera vez que el contratista falte á esta condi­
ción- h segunda falla será castigada coa cien pesos y la tercera 
con la rescisión del contrato bajo su responsabilidad, y con arreglo 
a lo prevenido en el ari, 5.» de la Real Instrucción mencionada, sin 
uerjuicio do pasar el antecedente al Juzgado respectivo para los efec­
tos a que hava lugar en justicia.

10 La autoridad de la provincia los gobernadorcillos y ministros 
de iusticia de los pueblos liarán respetór al asentista como repre­
sentante de la Administración, prestándolo cuantos auxilios pueda 
necesitar para hacer efeciiva la cobranza del impuesto, facilitándole 
el primero una copia autorizada de estas condiciones.

13 Si el contratista por negligencia ó mató fé diere lugar a 
imposición de mullas y no las satisfaciese á las veinlicualro horas 
de ser requerido á e llo , se abonarán tomando al efecto de la lianza 
la cantidad que fuere necesaria. . , , ,

1 Í , El Asentista cobrará por cada corral tres pesos anuales.
15. Cualquiera persona que quisiere plantar corrales de pesca se 

ajustará con el eonlratistó.
16 Sera obligación del contratista conservar y mantener en buen es­

tado los corrales sin que pueda hacer reclamación alguna por este con­
cepto pues los gastos que se le originen serán de su cuenta.

17 la  autoridad de la provincia, del modo que juzgue mas conve­
niente V oportuno, cuidará de dar á este pliego de condiciones toda 
m nubíicidart necesaria á fin de que nadie alegue..ignorancia.

18 No se entenderá válido ei contrato hasta que recaiga en él 
In aoroburion del Exemo. Sr. Superintendente del ramo.

19 Sin perjuicio de obligarse á la observancia de los bandos,
queda sujeto el eontralista á las disposiciones do policía y órnate 
público que le comunique la autoridad, 'siempre que no esten en 
«ontravencion con las cláusulas de este contrato, en cuyo caso po­
drá representar en forma legal lo que á su derecho . ,

20, En vista de lo preceptuado en la Real órden de 18 de Octubre 
de 1858 los representantes de los Propios y Arbitrios se reservan el 
derecho de rescindir este contrato, si asi conviniese á sus intórcses, 
prévia la indemnización que marcan las leyes.

21. El contratista es la persona legal y directamente obligada. Po­
drá si acaso le conviniere, subarrendar el arbitrio, pero enlemlien- 
dose siempre que la Administración no contrae compromiso alguno 
con los subarrendadores, pues que de todos los perjuicios que por tól 
subarriendo pudieran resultar al arbitrio será responsable única y di­
rectamente ei contratista. Los subarrendadores quedan sujetos al fuero 
común, porque su contrato es una obligación particular y de ínteres 
puramente privado. En el caso de que el contratista nombro subarren­
dadores dará inmediatamente cuenta al Gefe déla provincia, acompa­
ñando una relación nominal de ellos para solicitar y obtener los 
respecüvos títulos.

22. Los gastos de la subastó y los que se-originen en el otor­
gamiento de 1-d escritura, asi como los de las copias y testimonias 
que sea necesario sacar, serán de cuenta del rematante.

23. Cuando la fianza consista en fincas, además de lo eslableeido 
en la condición 6.* deberá acompañarse por duplicado e! plano déla 
posesión de la finca ó fincas que se hipotequen como fianza.

24. Cualquiera cuestión que se suscite sobre cumplimiento de 
este contrato se resolverá por la vía conlencioso-adminisiraliva.

Manila 13 de Febrero de 1868.—/use Codeviila.

MODELO DE PROPOSICIOS.

Sres. Presidente y Vocales de la  Junta de AlmonedfU.

n vecino de. . . . ofrece lomar á su cargo por el término
de tres años el arbitrio de los corrales de pesca existentes en los 
Dueblos del distrito de Isla de Negros, por la cantidad d e . . . . . .
escudos (escudos.............) anuales y con antera sujeción al p.iego
de condiciones publicado en el n.“............ de la Oaceta del día . . del
nue me he enterado debidamente.  ̂ j

 ̂ Acomp-áña por separado el documento que acredita haber deposi- 
ndo en la cantidad de sesenta y cuatro escudos.

(Fecha y firma )
Es copia.—

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Don Jo s é  García Cármenes, A lcalde mayor primero por S . M . de esta 
provincia de M anila y Ju ez  de primera instancia de la m'sma.
Por el presente cito , llamo y emplazo á los ausentes Simón Gu­

tiérrez, mestizo sangiey, soltero, de 30 años de edad, hijo deSeve- 
rino V de María, natural de San Mateo, del Barangay n.'>32, y Anas­
tasio Espirita, conocido por Tasio, de la misma naturaleza, soltero, 
labrador, de 33 años de edad, hijo de Alejandro y de Isabela de la 
Cruz, fugante de la Galera, para que por el término de ireinla días, 
contados desde esta fecha, se presenten en este Juzgado ó en la cár­
celes do esta provincia á contestar á los cargos que contra ellos re­
sultan en la causa n.“ 2358 que sigo contra los mismos por robo 
frustrado que de hacerlo asi les oiré y guardare justicia en caso 
contrario sustanciaré la causa hpstó dictar definitiva en su ausencia y 
bebeldía parándoles los perjuicios que en derecho haya ^gar.

Dado en Manila (Quiapo) 3 de Marzo de l8 6 8 .-/ o íd  García Cár- 
mandado de su Srla., Jo sé  M . López.

Don Jo s é  G arda Cármenes, A lcalde mayor primero por S . M . de esta 
provincia y Juez de primera instancia de la m ism a, etc.
Por el presente se citó, llama y emplaza al ausente Cárlos Liring, 

reo de la causa n .“ 2312 seguida en el Juzgado primero contra el 
mismo y otros por estafa, el cual es de estatura regular, cuerpo del- 
eado color moreno, nariz chala, barba lampina, ojos pardos e hijo 
de o’uileria de los Santos del pueblo de Jagonoy en la provincia de 
Bulacan, para que por el término de treinta días desde esta fecha 
se presente en este Juzgado á prestar su inquisitiva en la referida 
causa que de hacerlo así se le administrará justicia, y caso con­
trario’ le parará los perjuicios que haya lugar.

Manila (Quiapo) 6 de Marzo de 1868.— / «e G . Carmenes.— ? or  man- 
dado do su Sría ., Jo sé  M . López.

Don Ju an  Mtmiz A lvarez. Alcalde mayor 2.» por S . M . de esta pro­
vincia de M anila, Juez de primera instauda de la misma, que áe estar 
en el ejercicio de sus Cauciones yo el Escribano doy fe.
Por el presente cito. Hamo y emplazo al ausente Tomás de la Cruz, 

indio, soltero, de treinta y seis años de edao, de oficio pescador, 
natural de llagonoy en Bulacan, y vecino del pueblo de San José de 
Nüvotas, de esta de Manila, para que por ei término de treinta días, 
1-onlados desde la publicación de este edicto en la Gacela oficial se 
presentó á este Juzgado ó en la cárcel de dicha provincia á contestar 
á los cargos que le resultan en la causa n.“ 2972 que instruyo contra 
el mismo por desacato, bajo apercibimiento de que de lo contrario 
se sustanciará dicha causa en su ausencia y rebeldía hasta dicta.* sen­
tencia parándole el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en S. José tí de Marzo de 1868.—/aan .Vuñiz A lvarez.—?or  
mandado de su S rla ., Manuel Blanco.

Por providencia de! Sr. Alcalde mayor segundo de ésta provincia 
de Manila, recaída en los autos seguidos por la representación del 
Exemo. Avuntamiento contra el lotóstódo de 0 . Cartós Mercado, sobre 
cobro de cantidad de pesos, se sacará á nueva subasta las dos lincas 
pertenecientes á dicho' intestado que quedaron sin venderse con a 
baiü del 5 » sobre la del tercio ó  sea la casa señalada con ei nú­
mero 1 calle de Pasaderos en la de S 2533-33*18 ambas situadas en 
el arrabal de Sania Cruz, y para cuyo acto se señalan los días 
1̂ * 13 y 14 del actual, advirtiéndose que en los dos primeros se
admitirán las proposiciones y mejoras que se presenten mas venta­
josas y en el último se verificará su remate en el mejor postor.

Oficio de mi cargo Marzo 3 de 1868.— F eiix  Dujua.

EINONDO.—IiiPitESTA PE Miglel Saxcbez v C.*
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